
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2013, de la Consejera, por la que se
resuelve el procedimiento para la selección de proyectos de formación en
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos
públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso escolar
2013/2014. (2014060016)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 23 de septiembre de 2013,
por la que se regula el procedimiento para la realización de proyectos de formación en cen-
tros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria para el curso 2013/2014
(DOE núm 194, de 8 de octubre de 2013), a propuesta de la Secretaría General de Educación
y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E LV O :

Primero. Estimar los proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no universi-
tarias sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar 2013/2014, que se relacionan en
el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Desestimar los proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no uni-
versitarias sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar 2013/2014, que se relacio-
nan en el Anexo II de la presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo aprueba, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de diciembre de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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